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CONTRATO ABIERTO DE ADAUEICÍONES NO. IMPE.TP-0I.2025.F, QUE CEIEBRAN PON U A PARTE EI. INSIIIUTO
MUNlclPAt DE PENsloNEs. REPRESENÍADo EN ESIE AcIo PoR El. lNG. JUAN ANIoNto GotzÁrrz vlttls¡ñon. ¡¡¡ su
CARÁC'IER DE DlREctoi. A ourEN EN lo sucEsrvo sE tE D¡rol*rr.¡¡nÁ -¡t rrsnruro", v ¡on orni ro¡i, ,o ¡r¡ro*¡
MORAT DENOMINADA "OPERADORA MARTA, S.A. DE C.V.", REPRESENTADA POR ET C. OCIAVIO THEODOTO ¡rI¡N¡íHtZ
CARBAJAI, A QUIEN EN I'O SUCESIVO SE tE DENOMINAIA "€t PXOVEEDOR"; Y ACIUANDO DE MANERA cONJUNrA SE
I'Es DENOMINARÁ coMo 'tAs PARIEs', tAs cuatEs sE suJErAN Ar. rENoR DE tAs stGUtENrEs DEctARActoNEs y
clÁusures:

DECTATACIONES:

I. DECLARA "EL INS'IIUTO"

l.l. Que es un orgonismo PÚblico Descenfolhodo de lo Administroción Público Municipol, con personolídod
iuídico y potrimon¡o propio. creodo med¡onte Decrelo No. 874€3-iO p.E., publ¡codo en el periódico Oficiol
del Eslodo No- ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluol¡dod se rige por lo dispueslo en lo Ley
del lnstifuto Mun¡cipol de Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAN A roNlo Got{zÁtEz vlttA§EÑol, ocredilo su personolidod como Direclor del tnst¡tulo
Munic¡pol de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. presidente Municipol, el IlC.
MARCO ANTONIO BONltlA MENDOZA, el dío I O de sepfiembre del 2024, osí como con el Acto de Tomo de
Prolesto conespondienle, octuondo en el presen'le controto de ocuerdo con los focullodes confeddos en
el ortculo 8 frocciones lX y XV y demós relolivos y opl¡cobles de lo Ley del lnsl¡tulo Munic¡pol de pensiones,
teniendo focultodes poro represenlor ol lnstilulo, osí como poro reol¡zor los octos necesor¡os poro el deLrido
func¡onomienlo del orgonismo.

l-3. Que "Et INSTITUTO" tiene por obieto oiorgor presloc¡ones de seguridod sociol o los trobo.¡odores ol servic¡o
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrol¡zodos que se incorporen, osí como los del prop¡o
lnstiruto. en términos del ortículo ¡ de lo l-ey del lnstilulo Mun¡cipol de pens¡ones.

I.5. Que con fecho 03 de diciembre de 2024, el Comité de Adqu¡s¡ciones, Arendomienios y controfoción de
Serv¡cios del lnslituto Munic¡pol de Pens¡ones, emitió Acto de onól¡s¡s de D¡ctomen y emisión del Follo
Adjudicotorio de lo L¡citoción PÚbl¡co IMPE-[P-OI -2025. con fundomenlo en los orlículos 29 frocc¡ones lX y X.
40. 64' ó6' ó7 Y 83 de lo Ley de Adquisiciones, Arendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de
chihuohuo. y los ortículos ó3. ó4 y 89 de su Reglomento. o fovor de lo persono morol ,,opERADolA 

MARTA,
s.A. DE C.V.", poro los portidos lor. r oi¡, lo¡r, 105 y 136 relot¡vo o lo ADQUrsrcróN DE MEDIcarlAENro
oNcotóGlco Y DE ALIA EsPEctattDAD, tol y como se ocred¡lo con el octo de eso mismo fecho suscrila por
el Comilé.

t.6 5e monifiesfo boio proteslo de dec¡r verdod que se cuento con el documenlo que ocrediio Io suficienc¡o
presupuestol, por lo que el pre§enle conhofo seró cubierto conforme o lo dispon¡bil¡dod presupuestol del
qercicio Fiscol2025, con recursos prop¡os derivodos de lo Cuenlo No.253{, según se desprende delAcuerdo
lomodo por el H. Ayuntomiento en lo S.O. t9/2É2t, tot como se señolo en el of¡c¡o SRtAtAflSla//2Oj¿a y el
oÍic¡o l[l16osl2o21, emitido por Tesorerío Municipol, m¡smos que obron en el expediente de conholoc¡ón
respect¡vo, por ¡o que se señolo que se cuenron con ¡os recursos, solvenc¡o y liquidez necesorios o fin de dor
cumplimiento o los obligoc¡ones que se controen por virtud de Io suscripción del presente instrumento.
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CONTRAIO DE ADQUISICIONES

1.4. Que tiene 5u domic¡lio ubicodo en Colle Río Seno # I I OO, Colonio Alfredo Chóvez, C.p. 31414, en esio Ciudod
de Chihuohuo, y su regisho federol de contribuyenles es lMplxtoEifssM3.
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II. DECTARA "EI. PROVEEDOR'

ll.l. Que "OPEIADO¡A MARIA, S-A. DE C.v-' es uno persono morol. soc¡edod legolmenle constituido, lol y como
se ocred¡to con lo Escrífuro No. 1,1,909 de fecho 29 de obril de 2017, otorgodo onte lo fe de lo L¡c. Roso
Morgorito Hemóndez Moroles, Aspironte ol ejerc¡cio del Notoriodo, Adscrito o lo Notorío púb[co Número Seis
del Distrifo Judiciol Abrohom Gonzólez del eslodo de Chihuohuo, en funciones de Notorio por seporoción
temporo¡ de su l¡fulor el Lic. Joime Alberto Boldenomo Mendozo, irucíto en el Regístro público de lo
Prop¡edod y del Comercio de Delic¡os, bojo el Folio Mercontil Electrónico N-2017054125. Acfo M4 de fecho
0ó de julio de 201 7.

11.2. Que el c. OCIAVIO THEODORO r AÚNEZ CAiBAJAL, cuento con Poder Generol poro pte¡los y Cobronzos,
Poder Genero¡poro Aclos de Adm¡nistroc¡ón y Focullodes Combiorios, folycomo lo ocred¡lo con lo Escrifuro
No. 14,909 de fecho 29 de oóril de 2O17, otorgodo onte lo fe de Io Lic. Roso Morgorito Hemóndez Moroles,
Asp¡ronte ol ejerc¡c¡o del NolorÍodo, Adscrilo o lo Nolorío Público Número Se¡s del Distito Jud¡ciol Abrohom
GonzÓlez del estodo de Chihuohuo. en lunciones de Nolorio por seporoclón temporol de su t¡iulor el L¡c-
Joime Alberlo Bolderromo Mendozo, inscrito en el Reg¡stro Público de lo Prop¡edod y del Comerc¡o de
Delicios, bo¡o el Folío Merconlil Electrónico N-2Ot 7054t25 de fecho Oó de julio de n\7,
oclo, boio Droleslo de declr ve¡dod, oue los locullodes oue le fueron conferidos no le hon sldo revocodos.
modificodos n¡ reshlnoidos eñ tormo olouno,

ll.3' Que entre su obieto se encuentro lo compro, venlo, onendomiento, olquiler, distibuc¡ón, odministroción,
fobricoc¡ón, odquisic¡ón. eno¡enoc¡ón, represenloción. comisión, medioción, moquilo. cons¡gnoción,
preporoción, tronsformoc¡ón, empoque, procesom¡enlo, producción, y en generol Io comerciolizoción,
exportoc¡ón, importoción, hófico merconl¡¡ e instoloción de produclos, oclos. conlrolos, operociones c¡vi¡es,
merconliles o de cuolqu¡er noturolezo, osí como bienes y serv¡c¡os relocionodos con lo sigu¡ente: Todo close
de medicomenlos, med¡c¡nos, orlículos poro bebé, equ¡pos méd¡cos, moterioles de curocón, equipos de
loborotorio, prófesis, equipos de royos "x", de uljro sonido rodiológico. inslrumenlol médico y hosp¡lolorio.
ropo hospitolorio y unifomes, lodo close de equipos y moferioles poro loborolodo, clín¡cos y hosp¡loles.

l¡'4. Que su domicilio fiscol es el ubicodo en Av. Venusllono Coronzo No- 24{L5, Colonio Cetfio, C.p. 3IOOO, de lo
cludod de Chlhushuo, Chthuohuo, mismo que señolo poro oír y recibir todo fipo de nolificoc¡ones y
documentos reloc¡onodos con el cumplimenlo y ejecución objelo del presente conholo.

11.5. Que se encuentro ol coniente de sus obligociones fiscoles y su Regislro Federol de Conlribuyenles es
OMAl70¡I29MPA, estondo olcor¡enle delpogo de los contibuciones e impuestos que le hon conespondido
o lo fecho.

ll.ó. Que se encuentro inscrito en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohuo 2024, con No. de lromlle
No. l25l y dé Proveedor No. 5915ó, compromeliéndose o reol¡zor su registro poro el oño 2025 dentro de los
pdmeros dos meses del oño.

ll-7. Que cuenlo con Aviso de Func¡onomiento. de Responsoble Sonifoño y de Mod¡ficoción o Bojo número
173íM,5OóBOó25 y Aviso de Responsoble Sonitorio, con ocuse de recibido por lo COFEPR§ de fecho 3t de
iul¡o de 2017 y 09 de julio de 2O'18 respeclivomente; osimismo cuenlo con Licencio Sonitorio No. 08 OIt OE
0038 por lo que cumple con los requ¡sitos estoblecidos en lo Ley Generol de Solud y Reglomento de lnsumos
pqro lo Solud, Suplemento porq estoblecim¡enlos dedicodos o lo vento y suminislro de medicomentos y
demós insumos poro lo solud de ¡o FARMACOPEA de los Blodos Un¡dos Mexiconos, l¡neomientos o requisitos
de operoc¡ón emitidos por lo Comísión Federol Poro lo Protección Contro Riesgos Sonilorios, Normos oficioles
Mexiconos y demós normotividod opl¡coble y v¡genle.
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lLt' Que cuento con los recunos flnoncieros y técnicos necesorios. personol lécnicomente colificodo, osÍ comoconocimientos y copoc¡dod requeridos poro lo odquisición de los b¡enes del presente controto, lo que lepermite gorontizor o "Et rNsfrn ro" er cumprimienro de ros obr¡goc¡ones respecrivos.

ll'9' Que no se encuenlro en ninguno de los supuestos contemplodos por los orlículos g6 y ioo de lo Ley deAdquis¡ciones' Anendom¡enlos y conholoción deservicios del Estodo de ch¡huohuo, po;b;;. cu.nto.onlo legifimidod poro suscribl, elpresenle.

ll'10'Que decloro bo.¡o protesto de dec¡r verdod, que conoce el conien¡do de este conlroto y los requis¡tos quese estoblecen en el expediente de lo Liciloción PÚblico No. lrulpE-tp-o¡ -2or!5, osí como que tomb¡én seobligo o llevoro cobo su cumplim¡ento de ocuerdo con lo esfob¡ecido en los mismos, osí como con lo demósnomoliv¡dod que conespondo.

DECI.AIAN "1AS PAttES":

lll'l' Que se reconocen mutuomente lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se oslenton y concureno lo suscripción del presente conlroio de bueno fe, enconlróndose libres de dolo, üolencio, eror, lesón ocuoresquiero otros vicios en su consentimiento, obr¡góndose or lenor de los siguienres:

c[Áusut As:

!E!¡[EEA" oBJEfo DEt coNlRAIo- Boio los térm¡nos y condic¡ones de este controlo "EL lNsTlfuro", odquiere de .,EL
PRovcEDoR", o trovés de un controto obierto. los b¡enes consistenles en MEDICAMENIo oNcotóGtco y DE ALfAEsPEclAllDAD. correspondientes o los Portidos siguienles de ocuerdo o los especificociones de su ANExo u¡o,PRoPUESIA TÉcNlcA y aNExo Dos, PRoPuEsla EcoNóMlcA, osi como lo demós documentoc¡ón corespondientedelexpediente de lo Licitoción PÚbljco número IMPE-LP-o¡-2025, lo cuolformo porte delpresente confoto como s¡o lo lelro se inserlose, de conformidod con lo s¡guienle:

El controlo seró obierto con monlo mínimo y móximo, el monlo iotol de conlrotoción seró el que dé como resuilodoel lotol de los portidos odjud¡codos segÚn los precios oferlodos, "Et lt{srfrulo" puede odquiri cuolquier conlidodde bienes duronie lo vigencio del controto, siempre y cuondo no se rebose el monlo totol móximo conlrotodo.

sEquNDA" MoNTo' Poro lo odqu¡sición de los b¡ene5 señolodos en lo clóusulo onterior, e¡ monlo mínimo o controtorseró de S&1,239'E{¡ {oCHENTA Y InE§ Mlt DosclENros IIHI{¡A Y NuEvE pEsos @/l0o M.N.) y un monto móximo porlo confdod de 52o8,0i9.50 (DoscrENros ocHo r Í. NoVENTA y NuEvE pEsos so/rm M.N;.

Dichos conlidodes son nelos, yo que el impuesto se colculoró oplícondo lo loso del o%, en lérminos de lo Ley dellmpuesto ol Volor Agregodo_

NO. tMPE-t P-01-2025.F
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De ocuerdo o lo señolodo. "LAs PARlEs" convienen que et presenre controlo se celebro o precios fijos, por lo que
los precios unilorios estoblecidos, no combiorón duronle lo v¡gencio del presenle controlo. excepiuóniose de dichocon§ideroción los disminuciones de precios generodos desde los Ioborolor¡os, m¡smos que deberón ser notificodospor "Et PnovEEDoR" ol .Jefe del Deportomento de ploneoc¡ón como odm¡nislrodor del controlo.

TEiCERA" VlGENclA. El presenle controto lendró uno vígencio del ol de ene¡o de 2025 ol3t de dtctembre de 202s,y hosto que se recibon completomente los b¡enes y se cumplon el totol de los oblígociones poctodos en e¡ mismo,o entero solisfocc¡ón de "EL lNsrrufo", o sotvo que se determ¡ne lo lerminoc¡ón onlicipodo del mismo, según lodispuesio en esfe conlroto.

cuAR¡A" coNDlcloi¡Es DE ENIiEGA. "EL PRovEEDoR" deberó reolizor lo entrego de los bienes, duronle et periodo
señolodo, de contormidod con los s¡guientes condiciones:

l ' El medicomento solic¡lodo se enlregoró en un plozo de l0 díos hóbiles posleriores ol envío de lo Requis¡ción
u orden de compro respeclivo, cuondo esto seo nol¡ficodo como ord¡norio; y en S díos hób¡les posteriores
ol envío de lo Requisición u orden de compro respeclivo cuondo seo notiñcodo como urgenle; en esre
Úllimo coso, "Et PRovEEDol" deberó dor prioridod ol envío en el menor tiempo posible, lstobleciendo
como 5 díos hóbiles el liempo lÍmite poro no ser considerodo como incumpl¡mienlo en el tiempo de enlrego.

Eslo sin periu¡cio de que "EL lNSIfrufO" delemine un plozo distinto en coordinoción con -Et PROVEEDOR,,,
conforme o sus necesidodes y duronte el periodo de vigencio del conlrolo.

I

Uno vez lronscunido el término esloblecido en el pónofo onierior, s¡n hober reolizodo el sumin¡sko de los I
b¡enes por porte 'Et PROVEEDOf,", seró focullod poieslotivo de .EL INSÍüO" lo oceptoci,ón o ,ecnozo Oe ^ \los mismos, y en coso de rechozo, se tendró por concerodo ro orden de compro o nequ¡sicion, v "ti AlNsflTulo' podró odquirir con cuolqu¡er olro proveedor elproducto foltonte, penolizondo o -Et rnov¡¡óoij t/
con elimporte lotol del medicomento odquirido y con lo peno convencionol o deduclivo conespondienle.

Lo entrego del medicomenlo invorioblemente deberó hocerse en el óreo de enlrego de medicomento =-oncológicoydeoltoespeciol¡dodUbicodoenloslnstolocionesde.EtlNs[uo,.:colleníosenonÚmero.<
¡100 colon¡o A¡fredo chóvez de lo Ciudod de chihuohuo, los díos hóbiles de lunes o viemes en un hororio l-de los 09:00 o los r5:00 horos. donde serón recibidos por el personol des¡gnodo "EL lNsrruTo", mismo que
podró rechozor y devolver cuolguier bien que no cumplo con los cond¡c¡ones de colidod, se encuentre
doñodo u otro circunstoncio que le hogo inutilizoble.

"EL PloVEEDon" deberó entregor.¡unfo con los bienes. lo focluro respect¡vo s¡es entrego lotoldel pedido,
o uno Remisión sise hoce uno enhego porciol; en ombos cosos deberó indicor el númeio de lole, fecho de
coducidod, nÚmero de piezos y descripc¡ón de los bienes; osí como deberó odjunlor copio de lo orden de
Compro "EL lNSTtfl,TO".

Lo entrego de los b¡enes obieto del conlroto se reolizorón por orden de Compro o Requis¡ción completo,
s¡endo focullod de "Et tNsfEUIo" lo oceptoción o rechozo de uno enfrego porciol de d¡cho orden
Únicomenle con Remis¡ón. en esle co50 "EL PnovEEDon" deberó informor o .EL lNSIruTo" los motivos que
ocos¡onon lo entrego porc¡ol, obligóndose "Et PnOVEEDOI" o cubrir el remonenle de los bienes no
suministrodos en er tiempo y ro formo estoblecidos por "Er r rmro", sin corgo od¡cionor,
independ¡enlemente de si en su coso se llegoren o opfcor penos convencionoles.

-- ii* y¡¡¡¡ap6
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14' 'EL PRoVEEDof," deberó goronlizor que lo coduc¡dod de los bienes ofertodos no seró menor o doce mesescontodos o porfir de ro fecho de enlrego de ros m¡smos o "Gr rNslrruTo", en coso de enrregqr unmed¡comenlo con coduc¡dod menor, "El,lNsTlTt to" nolificoró olEnloce Eieculívo de "E[ pnovEEDoR", poroque lleve o cobo su repos¡ción, ol dÍo hóbil siguienle, si no se reolizo el combio ol dío hób¡l posterior o sunotificoción, se descontoró er cosro or que fue odquir¡do con er proveedor extemo, opr¡condo ro peno
convencionol o deduclivo conespondiente, deb¡endo presentor noto de crédito. en lo focluro ¡nmedioloposterior ol incumpl¡miento_

3=j
r- +'= VALIDADo
ü,J'.li'j o"p"nr-unrn

6' 'El' lN§Imro" pockó solicilor o "El' PRovEEDol", el conie o devolución de los b¡enes que presenten defecloso s¡mple visto, espec¡ficociones d¡stinlos o los esioblecidos en el controto o cuondo presenten vicios ocultos,debiendo nolificor eslo siluoción o "EL PtovEEDon" ol momento de lo entrego o bien dentro del pedodo
de diez díos hóbires siguiente ormomento en que se hoyon percorodo der vic¡o o defeclo.

Poro oquellos bienes que, duronle su v¡do Úlil, es decir, ontes de lo fecho de coduc¡dod o bien, duronte lovigencio del conlroto' presenten olgÚn defeclo o el óreo usuorio monmesle olguno quejo en elsent¡do deque el uso del b¡en puede ofector lo colidod del servicio proporc¡onodo ol derechohobiente, serónresguordodos en el óreo de Formocio de "EL lt{srllUlo' yse nolificoró o "EL p¡ovEEDo¡" que se obl¡goró elconje o devolución de los bienes, osÍ mismo se doró ov¡so o los outor¡dodes conespond¡enles de lo molerio
según los condiciones del coso en cuesfión-

7' cuondo los ouloridodes conespondientes, noliliquen o "El. INSIITUTo" que lo colidod de los b¡enes pudiero
ofeclor lo olenc¡ón ol derechohobiente, 'El, PlovEEDo¡" deberó subsonor d¡cho siluoción, medionle elconje de los bienes por un producto que cumplo con los condiciones sonilorios, de colidod y segu¡dodrespectivos.

8' Lo odquisic¡ón se limitoró o los medicomenlos señolodos en el confrolo, por lo que "El ¡ROVEEDoR- estoró
obl¡godo o conservor o lo disposición de "El. lNsrlruTo' existenc¡o suficienfe de los productos odiudicodos.
Quedondo estoblec¡do que, en coso de cuolqu¡erfoltonte de medicomento que no cuenie con elrespo¡do
de lo jusl¡f¡coción del loborotorio formocéutico en cueslión o lrovés de uno corlo de follonte, .El. lNsIEt To"quedo focullodo poro odquirirlo con cuolquier otro proveedor, penolizondo o ,,E1, pROVEEDoR. con elimporte tolol der medicomenio odquirido por "Er tNSIñ[o" y ro peno convencionor o deductivo
conespond¡ente.

t' Lo tronsportoción de bienes, ro corgo y descorgo serón o corgo de -E+ pRovEEDoR". osi como eroseguromiento de los b¡enes. hosto que esros seon recibidos de conformidod por "E[ lNSflIt,To,.

l0' "EL P¡ovEEDoR" deberó enlregor un gel refrigeronfe por codo piezo de medicomento enlregodo, en coso
de que el medicomento requie¡o red frío.

ll' "Et PRovEEDoi' deberó conlor con un ejeculivo de enloce ubicodo presenciolmente en lo ciudod de
Chihuohuo poro 'EL lNslffuro", lo onterior poro el monitoreo de lo otención y cumplimienlo del obosto en
ellugor de entrego. que olmismo l¡empo lendró to función de enloce enlre ,.EL lNSIruIO" y.Et pnOVEEDO¡"
poro venfcor ro coridod de ros b¡enes, quedondo esfoblecido que ,.El rNs IUTo" no guordoró ninguno
reloción loborol o de olguno otro especie con "E[ PIOVEEDOi"-

12' Los prec¡os ofertodos por "E! provEEDo¡" deberón opegone jusro, exocto y cobormenre o los
especificociones y condic¡ones esfoblec¡dos en los boses y en el conirolo-

¡3' "EL PtovEEDoi" deberó reiteror su copocidod poro conservoro ¡o disposic¡ón de "E[ lNslfflrto,, exjstencio
suficiente de todos y codo uno de los producios objelo del conlrolo.

F

T::+;!--J. luridi(o
(^§ tAñEs:

IrfEl,lo ¡ratc?^t o€ ?txsto¡tE§ Y_O?alr\DOIA t tf^.5.A. Dt C.V."_

CONIRAIO DE ADQUISICIONES

lnstituto Munici I de Pensiones
tío San¡ ,{o. ttoo. Co L Alfr.do Cttáv.z, C.p, tt1l{., Chihuah.r¿, Chth,

conmútado¡ otz¡.L (611t 2oo ,,too t moaklpi;<hth@nua.ioa.ix
5d. t3 il\N

@

d

coNn^To Dt aDouEtctollt!
¡lo. hraE-t'.o t -2tt.lttf

O¡ DE DICEM!¡E DE 202¡I



^AI CñiáuahuaI cáfital de ü-aó¿io
y rcsultados'

@,

15' 'Et l¡lsIlruTo" podló oceplor b¡enes con coducidod menor o doce meses sin penolizoc¡ón poro ,E!
PRovEEDoR" en los cosos que osí seo considerodo como necesorio por "EL lNs¡,*o", en dicho coso ,.EL
PlovEEDol" deberó enlregor uno "corto conie" o "El, lNsrtfulo'. lo cuol podró ser opficodo en coso deque el b¡en ¡¡egue o su coduc¡dod y oún no seo empleodo siendo conieodo por los m¡smos produclos conuno coducidod moyor o o trovés de lo emisión de Notos de crédilo por .,El ptovEEDoR" o fovof de ,EL
lNsfffuro" por lo cont¡dod tolol devengodo por los b¡enes coducodos. Lo elección del tipo de cqnje seródefinido por "EI ¡NSIITUIO" en función de sus necesidodes,

I¿' Los bienes serón enlregodos de conformÍdod con los especificociones requeridcs, debidomenteempoquetodos' en su envose originol según conespondo. Los envoses y empoques de los medicomenlosdeberón idenlificorse de ocuerdo o lo esloblecido en lo Ley Generol de solud ysus Reglomenlos. comisiónFederol Poro lo Prolección contro R¡esgos son¡lorios, Nomos of¡cioles Mexiconos y demós normol¡vidodopl¡coble, debiendo contene¡ el número de lole, fecho de coducidod, coniidod, rozón sociol y domic¡liodelfobriconle, el nÚmero de registro sonitodo olorgodo por lo s.s.A. y otros corocreísticos delproducto que"EL P¡ovCEDoR" considere importonle poro lo identificoc¡ón respecl¡vo, preüo outorizoción de "EL
tNstfIUTo".

17' En el coso de que "El' lNsfruro" duronte Io vigencio del conlroio o lo goronlío de cumplim¡enlo rec¡bocomunicodo por porte de los ouloridodes corespondienles, en respuesto o los que;os o defectosnotificodos' de que ho sido soncionodo "E[ PnovEEDot' o se ho revocodo lo outorizoc¡ón son¡loño conmolivo de los quejos o defectos de Io clove o cloves enlregodos por .El, ptovEEDoi,,, se procederó o lodevolución del bien y porconsecuencio o in¡cior un procedimienfo de rescisión odministrotivo delconlrolo.
Todos los goslos que se generen por molivo delconie o devolución correrón porcuenlo de,,EL FrovEEDot".
"Et PtovEEDon" deberó reponer los bienes suielos o conje o devolución, en un plozo que no excederó des¡ele díos noturoles, contodos o portir de lo fecho de su notificoción.

t6' 'Et PtovEEDoR" se compromele o reolizor los occiones que seon necesorios poro que lo entrego de los
bienes que le seon requeridos se reolice con lo seguridod, colidez, colidod y efeclividod necesorios poro elcumpl¡miento de lo conholodo.

Quli¡fa" ¡onMA DE PAGo. Poro e¡ presenle controto no se otorgoró onticipo. g pogo se reofizoró de moneromensuol, dentro de los 20 díos hóbiles posteriores o lo entrego de los bienes, o entero sotisfocción de "Et lNs,TUIo,,,
segÚn consle en el conao recik o respeclivo, y previo presenioción de los focluros que cumplon con los requis¡los
fiscoles requer¡dos. Lo focturo deberó ven¡rocompoñodo por los documentos comprobolorios de fos medicomenlos
solicitodos: orden de compro, número de focturo. fecho, descripción, costo unitorio e ¡mporre rotor.

El pogo seró cubierto en monedo noc¡onol mexicono. med¡onte fronsferencio eleclrón¡co o fovor de "ELPRovEEDon" segÚn los dotos proporcionodos por el mismo, en el Deportomento de Recursos Finoncieros.

NO. |MPE.tP-0t -2025-f

sÉpfl MA.- vERtFtcActóN. "Et tNsrrIuTO" podró efecfuor los observociones que considere pertinenfes con reloción olo enlrego de los bienes o ¡o colidod en el servic¡o. ontes de cumplir con el pogo respectivo o en cuo¡quier otromomento. Cuondo ,,EL lNSnIUTO" delecte ireguloridodes, deberó notificorlos o "Et piOVEEDOR,' quien se obl¡qo oconegirlos en un plozo móximo de tres díos hób¡les o el término ocordodo por "tAS PARÍES,'; en coso de no reolizor
los modmcocionés requeridos se horó ocreedor o uno llomodo de otención. ol ocumulor lres ¡lomodos de olenc¡ón,se horó ocreedor o lo oplicoc¡ón de penos convencionoles. independ¡enlemente de lo responsobil¡dod legol queconespondo.

F

sExIA'- TARIfA PtEtERENclAr. 'EL PRovEEDoR" esló de ocuerdo en oforgor o 'Et l¡s¡tfulo", uno TARTFAPnEtERENclAt op¡icodo en los bienes objefo del presenle controto, en reloción con los precios ofertodos por losloborolorios y dicho for¡fo deberó ser respetodo en el liempo de duroción de esfe controto de conformidod con loestoblec¡do por "LAS PAXIES".

VALIDADO
üi'.1i,-i Dep¿rtam€ñto
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oc, AvA" GAIANíA- 'EL PRovEEDo¡', se obligo onÍe "Et lNsrffulo". o presentor o mós fordor dentro de ¡os ]o díossiguienles o lo firmo del conlroto, goronlÍo del fiel y exoclo cumplimiento de lodos y codo uno de los obligocioneso su corgo' medionte oól¡zo de fionzo en monedo nocionol emilido por uno lnsl¡fución a¡onzoooro tegolmenteoutorizodo' ocreditodo y domicil¡odo en el Estodo de chihuohuo, o bien cheque cert¡f¡codo, cheque de cojo ocheque cruzodo' expedido por "EL ProvEEoox" con corgo o cuolquier lnslitución Boncorio o fovor del lnst¡tuloMun¡cipol de Pens¡ones. conforme o lo esloblecido en los ortículos 84 y g5 de to r-ey aJ aoquisiciones,Arendomientos y controfoción de servicios del Estodo de ch¡huohuo y los orlículos 90. gl y 92 de su Reglomenio.por un importe equivolenle ol l07o del monlo móúmo lotol odiud¡codo. sin incluir el lmpuesto ol volor Agregodo.

Lo goronfo permoneceró vigente duronte los 3 meses posleriores o lo conclus¡ón de lo presloción delservic¡o o loentrego de los bienes. poro gorontizor el soneomiento en coso de evicción. vicios ocu¡los, doños y perluicios, loc-olidod de los servicios o cuolqu¡er oho responsobfidod en que incuno y seró devuelto previo petic¡ón de ,,E1.

PRo.vEEDoR" por escrifo y segÚn se ocredite con lo consroncio de cumplimienlo de lo5 obl¡goc¡ones controcluo¡esreolizodo por el óreo requ¡rente, que determine que el conhoto ho s¡do cumplido en lodos sus láminos, o enlerosolisfocc¡ón de 'Et lN$furo", poro que se inic¡en ¡os lrómiles de su debido conceloc¡ón, uno vez que hoyqtronscurido el periodo de v¡genc¡o señolodo.

Por lo oplicoción de lo loso del 0%. en lérminos de lo Ley del lmpuesto olvolor Agregodo, lo gorontr'o respectivo seotorgoró considerondo e¡ mot o má)dmo ñrlo, señolodo en los términos que onteceden.

"El' lNsflruTo"' podró llevor o cobo lo ejecución de lo gorontío, por lo fotolidod del importe señolodo en eldocumenlo respeclivo, en los sigu¡entes cosos:

NO_ tMPE.t P-01-2025.t

E-iifiÁt' ruridirc
¡f¡uo ct¡¡t|c?Ar DE ?EX§|O¡É§ Y
"oaEta¡rota M ¡'a_ §.a. Dt c.v_-,

cuondo "El PRovEEDoR" incuno en incumprimiento de cuorquiero de ros condiciones pocfodos.
Cuondo "lt P¡OVEEDOI" suspendo lo entrego de los bienes sin couso justif¡codo.
Después de ogotor ros penos convencionores pocrodos en er pfesente ¡nsrrumento controctuor.
cuondo ¡ncurro en violoción o lo estoblecido por los Nomos Mexiconos de solud y demós disposiciones
oplicobles.
En coso de rescis¡ón de controro- En este coso, ro opricoc¡ón de ro gorontío de cumpr¡miento seróproporcionol ol monlo de los obligociones incumplidos.

1{8vE!¡A" i¡loDlFlcAcloNEs El presente confrolo podró ompliorse, mienlros permonezco vigenle, respecto de losbienes' obieto del pre§enfe insrumenlo, de conformidod con lo estoblecido en el ortículo g8 de lo Ley deAdquisiciones, Anendom¡enros y confrolocíón de servicios del Estodo de chíhuohuo, siempre que el monfo totol dedichos mod¡f¡cociones no rebose en conjunlo. el30% (ireinto por cienfo) de lo5 conceptos yvolúmenes estoblecidosorig¡nolmente en los m¡smos y el precio de los b¡enes seró iguololpoctodo orig¡nolmenle.

En el supuesto de que el pfesenle conlrolo se modifique, "Et PtovEEDot" se obligo o modificor lo gorontt-o en elm¡smo porcenloie menc¡onodo en ro cftíusub octovo, en re¡oción con er monto modificodo.

cuolquier modificoción ol presenie conlrolo deberó formol¡zorse por escrito por porte de "EL llrtsÍruto,, lo5inslrumenlos legoles respeclivos serón suscrilos por el servidor públ¡co que lo hoyo hecho en el controlo o que lossusliluyo o eslé focul.lodo poro ello.

'Et P¡ovEEDoR" se obstendró de hocer modificociones que se ref¡eron o precio, ont¡c¡pos, pogos progresivos,
especificociones y, en generol, cuolquier combio que implique olorgor condic¡ones mós venloiosos o un proveedor
comporodos con los esloblecidos originolmente_

- E= vaLroaoo
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prestoción del servicio objelo del pfesenie co
En coso de olroso o defeclo en lo enhego de los bienes o Io

ntrolo, se opl¡coró uno peno convencionol consistenfe en el 27" delvolor de los blenes no enlreqodos. en términos del ortículo g9 de ¡o Ley de Io moterio y IOO de su Reglomento,opl¡condo noto de crédito, en los siguientes supuestos:

; *-= VALIDADO
tL.,i'ii = oep.a"-.nrn

I' Alroso ¡niuslificodo en lo enlrego de los b¡enes o lo presloción delservicio o no se presle en el lugor o formoindicodos' odemós, en coso de hober resultodo necesorio, el óreo requirente desconloré. odemós, el cosiool que fue odquir¡do con un proveedor disiinlo.

2' Se ocumulen mó§ de 3 queios o llomodos de otención en el mes, según se nolifique medionle oviso de .El,
tN§Imrlo".

Los penol¡dodes y los noios de crédilo serón opl¡codos hosio ltegor ol to% lDiez por c¡enlo) delmonto módmo totoldel controto' no debiendo exceder del monto de lo goronríá conlemplodo en lo clóusulo oclovo, en dichosupues'lo o por cuolquier olro couso de incumpl¡miento, "EL lNsrIIUfo" podró proceder o lo resc¡sión odmin¡strolivodel conhoto en iérminos del oriículo go de lo Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendom¡entos y conlroloc¡ón de servicios delEstodo de Ch¡huohuo y odemós horó efeclivo lo goroniío de cumpl¡mienlo_

A su vez 'EL P¡ovEEDoR" outorizoró o "El lNSllruro" o descontor de lo focturo respeclivo, los contidodes que
resulfen de oplicof penos, sobre los pogos que se debon cubfli o 'EL ptovEEooR". obl¡góndose o presentor eldocumenlo fiscor corespond¡enre y de no entregorlo "Er rNsrfufo" podró rerener er pogoiespecrivo-

Poro deteminor lo oplicoción de lo sonción eslipulodo, no se lomorón en cuento los demoros motivodos por cosofortuito o fueao moyor, o por cuolqu¡er olro couso que o juicio del lnstiluto no seo imputoble o .Et plovEEDol,.

s¡ 'Et PRovEEDo¡" recibe pogós en exceso y/o 'E! lNsIlIuTo" detecto que 'EL pRovEEDot" reol¡zó menos enlregosy/o servicios de los cobrodol, 'EL PRovEEDon" deberó de reintegror ol "EL lNSIltuIo,,, ¡os conl¡dodes rec¡b¡dos enexceso mós los ¡nfereses corespondientes conforme o lo Toso ,a¡olooo en lo Ley de lngresos del Mun¡c¡pio dechihuohuo poro el presente eiercicio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo fecho en que serec¡bieron los pogos, hosto el dío delpogo de los cont¡dodes o rein.legrorse_

pÉctml ¡nrutra.- ¡nón¡ool. Lo modificoc¡ón del plozo poctodo en et conrrolo poro lo enirego de lo5 b¡enes olo presioción del servicio en 5u coso. sólo procederó por coso fortuilo, fuerzo moyor o ccrusos okibuibles o ,EL
lN$m,lTo"' el cuol deberó dejor constoncio que ocredile dichos supuestos en el exped¡ente de coñtrotociónrespecfivo. En este coso, no procederó lo oplicoción de penos.

pÉcntl s¡ouxo¡.' ¡tsclstóx. "Et lNsflnno" podró rescind¡r odm¡nistrolivomente esre controto en coso de¡ncumpl¡m¡ento de ¡os obligociones o corgo del 'Et PlovEEDol", de conformidod con el ortículo 90 y demósopl¡cobles de lo Ley de Adqu¡siciones. Anendom¡entos y controtoción de serv¡cios de¡ Estodo de ch¡huohuo. En 1olsupueslo, "EL lNsrrru¡o'horó efeclivo ro gorontío corespondiente otorgodo por -Er. p¡ovEEDo[".

Así m¡smo' conv¡enen "tAs PARfE§" que "Et lt{$lruTo" podró rescindir esle controto de presentorse olguno de loss¡guientes cousoles:

I ' cuondo "E[ pnovEEDoR" modifique o ortere sustonciormenre er obiero der presente conlroto.2' cuondo no enlregue los bienes de monero oporluno o por no opegorse o lo d¡spuesto en el presenfe
conlrolo.

Ti::;:'. lu.idi(o
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3' Por suspender iniuslificodomenle lo entrego de los bienes o negorse o coneg¡r los def¡c¡enc¡os deleclodospor ,,Et INSIITUIO".

'' 
cuondo "Et PRovEEDot" ¡ncuno en folto de veroc¡dod folol o porciol con reloción o lo informociónproporcionodo poro ¡o celebroción del presenle conlrolo-S Por todos oquellos octos u omis¡ones que, por responsobilidod, ¡mperic¡o, inexperiencio. mol moneio.deshonestidod. probidod, y otros. 'Et piovEbot", ofecte o res¡one er interés de "EI rt{sIITUTo',.6' cuondo'Er. piovEEDo¡'no enrregue Io gorontío estobrec¡do en er presente conlroto.7. Por incumpl¡míenfo o cuclqu¡ero de los obligociones esrobrec¡dos en esle instrumenro.S uno vez que ro peno convencionorseo opr¡codo hosto er lo% der monfo roror der controto.

lndependienlemente de lo lerminoción o rescis¡ón de¡ controto onles referido, "EL pRovEEDoR. osume loresponsobilidod c¡vil y en su coso demondos que procedon por los doños y peduicios que se puedon dérivor conmolivo del objeto del presente controto. 'Et P¡ovEEDol", exime de cuolqu¡er responsobilidod o "Et lNslflÍo".hoc¡éndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los octividodes y medidos que en su cosoeslime convenientes poro dichos efectos.

DÉcnilA TERCERA.' fEll,llNAclóN ANrlclPADA. "El,INSÍTUIO" podró dor porlerminodo onticipodomenfe etpresenteconlroto por rozones de inlerés generol fundodos, dondó oviso o "Et pRovEEDot", cuondo menos con c¡nco díosnoturoles de ont¡cipoción, de conform¡dod con el ortículo gl de lo Ley de Adqu¡siciones, Arendom¡en.tos yConkotoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo.

Dlc¡r¡e cuAnre.- eomxlsr¡aoot ort coxmro. Poro efectos del presente coniroto, ,Et lNsfl¡UTo", supeMsorólo presloción del servicio objeto de este conlroto, o fin de que seon entregodos y reolizodos conectomente,nombrondo poro tol efeclo. como responsoble de d¡cho supervisión, o:

En generol poro odministror y verificor el cump¡imienlo del presente ¡nstrumento, de ocuerdo o Io estoblecido en elortículo 87 del Reglomenlo de lo Ley de Adquisiciones, Arendomientos y controtoc¡ón de serv¡cios del Btodo deChihuohuo.

En coso de que 'E[ lNsnruTo" delecte, con molivo de lo supervisión ontes menc¡onodo, que lo p¡estoción delservicio o lo enlrego de los bienes se ¡eolzo con especif¡coc¡ones disl¡ntos o los esloblec¡dos en esle coniroto o locolizoción ofrecido por "Et PtovEEDot" debidomente firmodos, "Et lNsllrt To" podró procedér o resc¡nd¡rodminislrot¡vomente el confroto, conforme o lo estoblecido en lo Ley de Adquisiciones, Arendom¡enios ycontroloción de servicios del Estodo de chihuohuo y en su coso, se horó efectivo lo gorontío de cumplim¡enlo delpresenle insfumen.to.

"El P¡ovEEDo¡" deberó contor con un enloce que foc¡lile lo comunicoción con .EL lNSIlruTo", poro et mon¡toreode ¡o otención y pdro verificor ¡o col¡dod de los servicios o Io enhego de los b¡enes. Des¡gnondo en esle octo o:

F
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NOMBRE fE o coRnEo
L.S.P. Rom¡ro Arturo Hemóndez Mendozo
.Jeie del Deportomenlo de ploneoc¡ón ó14 20O 4 00 Ext. ó244 rom¡roorturo.hdez@mp¡och¡h. gob.mx

NOMBRE IE CORREO Ntco

Erick Rodíguez Vorgos 614 25t t3 5t ouxilior.compros@operodoromorto.com
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oÉcml QutxIA.' ts¡oxslgltlolo.- Poro el coso de que 'E[ PROVEEDOI' entregue b¡enes o reolice servicios que
no cumplon con Io normofiüdod oplicoble, o en coso, cuolqu¡er oclo, omisión o incumpl¡miento en los lérminos
poclodos, por negligenc¡o, impericio, dolo o molo fe o por cuolqu¡er reclomoción reol¡zodo en conlro de ,'EL

lNsrffulo". en que ¡ncuno "Et' PRovEEDon" o el personol designodo poro lo reolizoción del objeto de este
inslrumento,'Et PRoVEEDoi" seró responsoble de los doños y peiuicios que por eslo occión se le couse o .EL
lN§TffUlO" y/o o los derechohobientes y/o beneficiorios, obligóndose o socor en poz y o sopo o .E[ lNSfffUTO, de
cuolqu¡er responsob¡lidod de corócter civil, merconi¡|, peñol, odministrolivo o de cuolqu¡er ofro índole, que en su
coso, se ocos¡one- "EL PROVEEDOR" se obligo o reporor ínlegromenfe el doño y/o pe4u¡cio cousodo, y en su coso,
o resorcir o "EL INSITUTO" ¡os importes que hubiere erogodo por esle molivo, debiendo deducir d¡chos ¡mporles de
lo focluroción que correspondo.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en conlIs de "El INS TUTO" por cuo¡qu¡er couso, lo único
obligoción de éste seró lo de dor oüso en el domic¡lio preüsto en este inslrumento o "GL plOvEEDOn". poro que éste
lleve o cobo los occiones necesor¡os que excluyon o "E[ lNsTlIWO" de cuolquier conhovers¡o o responsob¡lidod-

DÉCmA SEXTA.- nEsPoNsABluDAD tA¡OlAL. "tAs PAIIES" reconocen y oceplon que no exisle reloción loborot
olguno entre ellos, o entre el personol de "EL lNsIn To" y el personol de 'Et pRovEEDoR" por lo que .'LAs paRTEs",
serón responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obligoc¡ones potronoles de corócler loborol,
fiscol, de seguridod §ociol y de cuolqu¡er ofro índole, respeclo de su propio personol y se extenderó hosto en lonto
tronscuron los plozos de prescripción respectivos, de conformidod con lo dispuesto en lo Ley Federol del Trobojo,
Leyde ¡NFoNAV[T, Ley dellmpuesto sobre lo Rento. Ley delseguro socioly demós ordenomienlos lego¡es oplicobles.

"El PROVEEDot" conviene por lo m¡smo, que "Et INSIfIUTO" no liene n¡ odquiriró ninguno responsobilídod der¡vodo
de lo reloción de troboio de los funcionorios y empleodos de "Et IIOVEEDOR", que loboron bo.io Io inmediolo
dirección, dependencio y subordinoc¡ón de este, por lo que "Et PnovEEDol" se obligo o responder de lodos los
reclomociones y presfociones que los troboiodores presenlen en su contro o en conlro de ,,E1, lNsltUTO', por tol
conceplo, y en n¡ngÚn coso 'C[ PROVEEDOR" cons¡deroró o 'EL lNSflIllTO' como pohón solidorio o sust¡luto.

Por lo fonlo "Et PROVEEDOR" como "EL |NSÍEUIO" se obligon o socor en poz y o solvo o su conlroporte. de cuolqu¡er
reclomoción, proced¡mienlo,.¡u¡cio o demondo que se inlerpongo en su contro, yo seo de tipo loborol, en moterio
de lrobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier oko índole, directo o indirectq. que por rozones de lo ejecución
de esle conlrolo "tAS PAIIES" pudieron ser objelo, obligóndose lo porte cuyo responsobi¡idod ocos¡onose lo
moleslio o su conlroporte ol pogo de doños y perjuic¡os que se ocosionose por eslo couso.

DÉCh A SEPÍIMA.- CONFIDE C¡AL|DAD- 'EL PIOVEEDOR" se obligo o guordor y montener to confidenciotidod del
obielo de este controfo. de lo ¡nlormoc¡ón recib¡do y proporc¡onodo por "El, lNStuUTo", o que seon observodos por
"EI. PROVEEDOT".
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"EL PtovEEDoR" horó que sus empleodos, represenlonies, osesores o subconlrolistos que tengon occe5o o
conocimiento de lo informoción confidenc¡ol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócler, cumpliendo con los
obl¡gociones de conf¡denciolidod que oquí se estipulon. Lo onter¡or en el enlendido que.EL PROVEEDOR" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controtos o convenios de confidenc¡ol¡dod, o fin de que sus
empleodos, represenlontes, osesores o subcontrol¡slos protejon lo info{moc¡ón conf¡denc¡ol. Así m¡smo, se obligo o
lomor los med¡dos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo eslipulodo en esio
clóusulo, deb¡endo obslenerse de divulgor o.eproducir porc¡olo tololmenle lo informoción de lo que pud¡ero llegor
o tener conocimiento, dejondo o solvo elderecho de "El.INSIITUIO" poro ejercilorlos occiones legoles que pudieron
resultorle con mot¡vo del ¡ncumpl¡miento de lo oquÍ poctodo.
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ODE DA "EL INSIITUTO", do o conocer o .Et PROVEEDOR" et siguiente oviso deprivocidod simpt¡ficodo.

DÉgmA NovENA.' DETECHOS DE PnOPIEDAD lNrEl.EC-rUAt. 'E¡. p[ovEEDOR" seró el único responsqbte y por tonto seobl¡go poro con "EL lNSÍlTlrIO', o responder por los doños y/o periuic¡os que le pud¡ero cousor o éste o o ierceros.
si con moiivo de lo prestoción del servicio o lo entrego de los b¡enes, üolo derechos de oulor, de pofentes y/o
morcos u otro derecho inherenle o lo prop¡edod inlelecfuol o reservodo o nivel nocionol o inlemoc¡onol 
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"EL PRovEEDol" deberó proteger lo ¡nformoción conf¡denciol que le5 hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
3-uidodo 

pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su prop¡o ¡nformoción confidenc¡ol. ,EL
PlovEEDoR" reconoce y oceplo que todo lo ¡nformoc¡ón y documenloción pueslo boio su responsobilidod o o loque llegoro o tener occeso con molivo delobieto del presente confrolo, incluyendo, los s¡stemos, lécnicos, mélodosy en generol cuolqu¡er meconismo relocionodo con lo lecnologío e iniormoción de lo que pu¿¡ero tenerconocimiento en eldesempeño delobjeto delconiroto, es prop¡edod de "Et INSITUIO".

"LAs PA¡rEs' convienen que lo v¡gencio de los obl¡gociones conlroídos por virtud de lo presente clóusu¡o subsisliró¡ndefinidomente, incluso después de terminodo lo duroción de este inslrumenio. Lo ¡nfomoción y octiv¡dodespresentes, posodos y fuluros que se obtengon y produzcon en virlud del cumplimienlo del conlrolo, serónclosif¡codos expresomenle con el coIócter de contidenc¡ol, olend¡endo o los principios esfob¡ecidos en to Ley deTronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón PÚblico del Estodo de ch¡huohuo osí como en lo Ley de prolecc¡ón deDolos Personoles del Estodo de chihuohuo, por lo que "[a:s PARTES' se obligon o guordor eslriclo contidenciolidod
respecto de lo informoción y resullodos que se produzcon en virtud delcumplimienlo del presenre instrumento.

En coso de incumpl¡m¡ento, "LAs PARlEs" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho lesconespondon, tonto odm¡nistrotivos o iudicioles, o f¡n de reclomor los indemnizociones conducentes por los doñosy per.¡u¡cios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

5e señolo ol -E[ PRovEEDoR" que el 'EL lNsIlrUIo", cuenlo con un s¡slemo de dolos personoles y que los dotos
obtenidos en virtud del presenle conholo, son poro efecto de eieculor los occiones necesorios porá su suscripción,por lo que lo finolidod de lo oblenc¡ón de los dotos personoles es poro verificor lo v¡obilidod de lo informociónproporcionodo poro lo conlinuidod del trómite gue conespondo.

Los doios personoles que se soliciton son exclusivomente los necesorios poro lo reolizoción de los f¡nes mencionodos,por lo que es ob¡¡gotorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dotos que "E[ pRovEEDoR" hoyoproporc¡onodo serón lronsferidos o: lo Ljnidod de Tronsporenc¡o y Dotos personoles, y de ohíse le doró el monejoodecuodo, los dolos pefsonoles podrón ser fronsfefidos o los diversos óreos de ,,81, lNsIluro" con lo f¡nolidod deque se cumplo oportunomente el obielo del mismo; ol conseio Direcl¡vo del lnslifuio Mun¡cipol de pensiones encumplim¡enlo o ¡o estoblecido en e¡ ortículo 5 frocción ll de lo Ley de¡ lnsliluto Mun¡cipol de pensiones; osi como o
los outoridodes jurisdiccionores y/o invesrigodoros que ro soric¡ren en er ejerc¡cio de sus func¡ones.

El litulor de los dotos podró eiercer sus Derechos de Acceso, Recfificoción. conceloc¡ón, oposición y portob¡l¡dod
de Dotos Personoles, osÍ como negol¡vo ol lrotomiento de sus dofos, onle lo Unidod de Tronsporenc¡o con domic¡lio
en col¡e Rio seno +1100 de lo colonio Alfredo chóvez de eslo ciudod de chihuohuo. chihuohuo, tetéfono 614-20t-ó8{0 extensión ó259, coneo eleclrónico un¡dod.tonspo¡enc¡o@lmpe.gob.mx, o por medio de lo plotofomo
Nocionolde Tronsporencio en Io dirección erectrónico www.protof ormoderronsporencio.oro.mx.

El oviso de privocidod y los comb¡os ol m¡smo serón publicodos en el portol del lñstiluto Munic¡pol de pensiones. en
lo direccíón eleclrónico www.impeweb.mo¡ochih.oob.mx.
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Por lo onterior' "E[ PRovEEDoR" monifiesto en este octo bojo proteslo de decir verdod, no encontrorse en ningunode los supueslos de infrocción o lo Ley Federol del Der"cho de Artor, ni o lo Ley de lo propiedod lndustriol.

vlcÉsl¡r'tl- n¡corocrul¡¡¡to coxrnnctult. "tAs PARTES" convienen expresomenle que o lo ñrmo delpresenteconlrolo quedo sin efecto lego¡ olguno cuolquier oho negocioción, obligoción, o comun¡coción enlre estos, yo seoorol o expresomenfe que se hoyo dodo con onterioridod o eslo fecfro.

vtcÉst¡tA Ptti'tE¡A" "tA§ PArEs" se obligon o no ceder. lrosposor o enojenor por cuolquierlílulo los derechos Y,/u obligociones que derivon del presente conlroio, sin previo oulorizoción por escrito de lo otroporfe.

YtGétMA SEGUNDA.- E poro el cumpl¡miento de los ob¡¡gociones que codo uno de "l,ASPAR.IES" conlroe por virtud de lo suscr¡pción de esle controto mon¡f¡eston que octuorón como ent¡dodes tololmenteindepend¡enles En consecuenc¡o, 'LAs PAlrEs" bojo ningún supuesto podrón compromeler o ¡o olro en convenioo controlo olguno, ni conholor empleodos o trobojodoá en nombre o represenloc¡ón de su conlroporte.

Ninguno de los términos y condiciones del presente inslrumento deberó interpretorse en el sentido de que "LAsPARrEs" hon constiluido olguno reloción de soc¡edod o osocioción, por ro que no se coniunron ni se unen ocriyosporo efecros de responsobir¡dodes fiscores o ffenre o terceros, ni de cuorqu¡er orro noturorezo_

ucÉsma TEBCERA'- NorlFlcacloNEs. Todos los notificociones y comun¡coc¡ones que se d¡rijon..tas pAxrEs" comoconsecuencio del presente controto, incluyendo el comb¡o de domic¡lio, deberón constor por escdlo y serenlregodos en ¡os dom¡cirios o en ¡os coneos erecrrónicos designodos en er presenle conrroro.

yl§ÉsuA cuARra'- REsotuclóN DE coNTRovElslAs. Los controversios que se susciten con mot¡vo de lointerpretoción y cumplim¡ento del presente conlroto, serón resueflos iniciolmente de común ocuerdo enlre "LAsPARIE§"' en coso conlrorio. "LAs PAxrES" ocuerdon sujelone olprocedimiento de concilioción previsto en el ortículo125 de lo Ley de Adquis¡c¡ones. Arrendomienlos y controloción de servicios del Estodo de chihuohuo, y en sudefecto' se someterón ol lu¡cio contenc¡oso Adminisirotivo, previsto en lo Ley de Justicio Adm¡n¡sfrotivo de¡ Estodode Chihuohuo.

lÉituao Uu¡icipal
NO. tMPE.t P-01-2025-f

NT ór r¡ 'LAS PARTES" poro el cumplimiento del presente controto. se obl rgono sujetorse o los lérminos, lineomienlos, procedim¡entos y requis¡tos que se estoblecen en lo Ley de Adquis¡c tone5,Arendomientos y Controtoción de Servicios del Esfodo de Chihuohuo. 5u Reglomento: lo Ley de JusricioAdmin¡strotivo del Eslodo de Ch¡huohuo y demós d¡sposiciones odm¡nisirolivos oplicobles en lo moterio ysup¡elor¡omenle o lo dispuesfo en el Código Civil y Código de proced¡mientos Civiles amb os del Eslodo deCh¡huohuo

* :+-. VALIDADo
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v-lqÉsl.r^a scxrA" JUUSDICC|óN Y CommNcla. 'LAS PAñIES', monifieston que en este controto no existe ningúnvic¡o del consentimiento que pudiero involidorlo y olendiendo o lo noturolezo del presente inshumento legol, .,lAs
PARTES- ocuerdon someterse o ¡o¡urisdicc¡ón de los fuibunoles con compeiencio en lo c¡udod de chihuohuo, estodode chihuohuo' renunciondo por lo tonto ol fuero que pud¡ere coresponderles en rozón de sus domicilios presentes
o fuluros, o por cuolquier otro couso.

[EíDo QUE FUE EL PIeIENTE coNrtaTo, y ENTERADAs ros paRTEs DE r.As oBrIcAcroNEs euE pox vr*,UD DE EsrECONIRAEN, I.O TIR'IAAN DE CONFOi'TAIDAD EN IA CIUDAD DE CH¡HUAHUA, CHIH., E[ DfA oB DE DICIEMBRE DE 2024.

tnstituto liunici ál de Pens¡onescoMr^Io oE aoQU6tClOñES
¡¡o. tM?c-rr{1-20it5-F.
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Aseguradora ASERTA, S.A. OE C.V., en uso de la auto¡izac¡ón o
Nacionaldo Seguros y Fianzas en los téñriinos de los Artfculos .l.i
lrádofe:

A Favor de INSTITUTO MUNtCtPAL DE PENSTONES

ue le fue oto
'y36'dela

rgada por e¡ Gob¡emo Fede¡al por conducto de la Com¡sión
Ley de lnstituc¡ones de Seguros y de Fianzas, se @nstituye

CLAUSULAS IMPoRÍANTES AL FINAL DE ESTA PÓLtzA
9:::__fl::--* ¡ura pa,H. sáranrrzar ope¡acaones de crédtto a.n cuáDdo e¡ re,to dc 1a risoa diqa rocoD er ar.iculo 21¡ dé t. L€y de ¡ostiructo¿e§ d. seguros y de piánz;§ 1AasEGgRf,DoR¡ pod¡á uia¡ equipós v !€dios.tect¡ó¡ico.¡ y eL uso.re 1ós D€.rios -de iai"titi"""i¿. uo
:!:!l!l:t?l de r¿ riru.¡xróeráfá p¡oduc,rá ,o¡ ¡i¡¡os ciecto¡ q,e ro" r"y"i ár".eun . ro. ao._.nrouco¡resp.nore¡tes y cenórán.r p!ób¡to,ro, con 1á ¡cepráción de esl. póIl2á, .) bcneficr¿r¡o@iffe6ta explesarente su conséntiBie¡to para que ¡sEGo¡umRA ¡s'enrr, s.¡. ó¿ c.i., ort. tas franz¿s yI6s docu'.,to! iodlficatorios a su favá', i;drsrinra.€trr... ¡oái "..,ita o ¡ rlavés dé redroa€lectróni¿os- Esrá fi.nza et ra irp!ési6n d. ú do.@n¿o diqir¿t €l cuá¡ ha s1d; ditido a" .""¡"oia"¿co¡-l¿s 

-d_isposi.iora 
de-1 códiso dé_c@elcio ¡€slecto . ¡a rí* ¿rectio"i"" i"i¡z¡a¿. C"" 1. ;;;Gró;oe esu polaz¡ ¡, con er ran qué tá iidz¡ €lecrróóie prowiea€ de I¡ AsEqrn¡DoRA, se;cué¡daen los ióainos dél ¿lticrlo 90 bis d€t Códlgo de Co¡elcto, co;o p¡ocedioiento dé ide¡tificá.ió. ywáliqacióD dé t. Lis@, ¡a obt.¡ción def c.ltificádo de aure.úcidad rhsponiuri e¡ la pásic .lé r¡tehei

I¡ P¿L¡2^ ÓE FI¡N7I'

L¡IEA DE valtDActó[
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MANI'EL CARDENAS

l'Fl-"yrulry"lto a lo dispueslo en los artículos. 209 y 210 de la Ley de lnstituciones de Segurosy 0e Flanzas, la documentación contractual y la nota técnica res¡iectiva quedaron registiadas
ante la comisión Nacional- d¡._ s_e_guros y Fiánzas, a partir del dia 5 de ji.rnio de 20is con el
número CNSF-F001 2-0079-201 51-

E/R V - |-MMXXV V.1

Pá!¡na: I de4

PóLEADE F¿A zA

Lugar y Fecha dq Erpcd¡cióñ: Ciudad de Méxho, 3 de D¡cieJnbre de 2024
Iovinrlento: Emis¡ón

F¡ado: OPERAOORA MARTA, S.A. DE C.V.

Fianza Número:
Códlgo de S6gurldad:
Follo:
¡lonto do la fian2a:

onto de osia moviñ¡eÍtto:

ASEGUR¡DoR¡ ASERTA, s.A. DE c.v., EN EJERCrcro DE LA AUToRrzAcróN ouE LE oroRcó Et GoBTERNo
FEDER¡L, PoR coNDUcTo DE LA SECRITARÍA DE I{ACTENDA y cRÉDrro púBrrco, EN Los ?ÉRMrNos DE tos
ARTfcuLos 11 Y 36 DE LA LEy DE rNsrrrucroNEs DE sEGURos y DE FrANzAs, sE coNsrrruyE FTAD6RA
POR LA SUI4A DE: $20,809.95 (VEINTE l.tIL OCHOCIENrOS NUEIE PESOS 95ltOO M-N,).

ANtE: lNsrrruro l'{uNrcrPAL DE PENsroNEs, PARA GAF¡NTIZAR poR opERADoRA UARTA, s,A. DE c-v.,coN DoMrcrlro EN AV. vENUsrrANo CARRANZA No. 2405, coLoNrA zoNA cENTRo, CHTHUAHUA, ct{rH.C'P' 31000, Et EIEL Y EXACTO CUMPIII1IENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS oBIIGACIONES A SU
cARGo, Asf cot4o DEL SANEAMTENTo EN cAso DE EvrccróN, vrcros oculTos, DAños y pERJurclos DEIOS BIENES Y,/O CALIDAD DE ]-OS SERVTCTOS O CT'AI,QUIER OTBA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA
TNCURRTDo, DERTVADo DEL coNTRATo ABrERto DE ADeursrcroNES Nú,I,tERo rMpE_Lp_o1_2025_!. DE FECHA03 DE DICIEMBRE DE 2024, OUE CELEBRARON POR ÚNA PARTE EL INSIITUTO MU¡{ICIPAI, DE PENSIONES,
REPRESENTADO EN ESE ACTO, POR CONDUCTO DE EL ]NG. JUAN ANTON]O GONZAIEZ VILI,ASEÑOR, DIRECTORDEl' rNsrrrutor Y PoR LA orRA PARTE OPERADORA I{ARTA, s.A- DE c.v., REPRESENTADA poR EL c.
OCTAVIO THEODORO MARTfNEZ CARBAJAI, REIATfvo A ADQUISICIóN DE MEDICAMENTo oNCoI,ÓGICo Y DE
ALTA ESPECIA¡IDAD CON UN IUPORTE TOTAL DE $83,239.80 (OCHENTA Y IRES MII, DOSCIENTOS TREINTAy NUEVE pEsos g0/ 100 M.N.) coMo CANTTDAD MfNrMA, y uN coN lMpoRTE TorAL DE s20g,o99.so(DosciENTos ocHo Mrr, NoVENTA y NUEIE pEsos 50 / 1oo M.N.).coMo CANTTDAD ¡tAxrMA. LA PRESENTE
FIANZA SE OTORGA DE CONFOR},ÍIDA-D CON EL I.'ENCIONADO CONTBAÍO Y PERI,GNECERÁ VIGEN?E POR 3 MESES
POSTERIORES A LA ENTREGA TO?A], DE LOS BIENES A ENTERA SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO, PA¡A
RESPONDER EN CASO DE INCT'}.{PLII{IENTO, SANEA¡4IENTO EN CASO DE EV]CCIÓN, POR DEEECTOS, VICIOS
OCULTOS, DAÑOS O PERJUICIOS EN IOS BIENES Y,/O rA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, ASl COUO POR
CUALQUIER OIRA RESPONSABTLIDAD EN OLE HUBIERE TNCURRIDO E¡ (PROVEEDOR/PRESTADOR DEL
SERVICIO). LA PR¡SENTE FIA}IZA DERIVA DE TO DISPUESTO POR LOS ARIÍCULOS 84 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDA14IENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL ES?ADO DE CITIHUAHIA Y 88 DE SU

PARA VAL|DAR LA AUTENTtctoAD DE ESTA póLzA tNcREsA A www.as€ná.corn.mx
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Asa
ASEGURAI'ORA ASERTA Sá" DE
c.v-
RFC: AAS9rc731,lT7
Aven¡da Perlárico Sur Número i1829,

. lnterior Piso 9
Col. Pa.que de¡ PedI€gal
México 't4010, Alcaldfa Tlalpan, Ciudad
de Máxico
To!áfoño: (55) 54473900

F¡anza Númerc:
Códlgo de S€gu,idad:
Follo:
fúorfo de la fianza:

oñto dé estÉ ñovlr¡ie¡to:

4051-01901-5
xIOKEmr
3 68820 6

§2 0, I09 - 95
920, 809.95

Aa€gu¡adora ASERTA, S.A. DE C.V., en uso de la autorizac¡óo que ¡e fue otorgada por el Gobiemo Federal por conduc{o de la Corn¡sión
Nacional de Seguros y F¡anzas en los térñinos de los Artfculos 11" y 36" de la Ley dg lnstitucionG de Seguros y de F¡anzas, se constituye
fiadora:

A Favor de INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

. rda: MxN

Vlggnc¡a: De coífqmidad cofl el todo de l€ póüa de ñanza.

REGI,A¡,IEN?O .

LA AFIANZADORA ASEGURADORA ASER?A, S.A. DE C.V.. EXPRESAMENTE SE OBLIGA A:

A. PAGAR Af,, INSTITUIO Mt'NICIPAL DE PENSIONES, LA CANTIDAD TOTAL GARANTI ZADA POR
CÜAIOUÍER INCI'UPTIUIENTO EN OUE INCURRA OPERADORA MARTA, S.A. DE C.V., O ],A PARTE
PROPORCIONAI DE LA MISUA QÚE CORRESPONDA.
B. CANCEIAR LA PRESENTE TIANZA, TRANSCURRIDO EL ?IEMPO DE SU VIGENCIA, PREVIA CONSTANCIA
DE CUI,IPLIMIENTO TOTAT DE LAS OBIIGACIONES CONTRACTUATES EXPEDIDA POR EI INSTITUTO MUNICIPA¿
DE PENSIONES, A SOTICIfUD DEL PROVEEDOR.
C. ACEPTAR EXPRESAUENTE SoMETERSE AL PRoCEDIMIENTo DE SJECUCIÓN PREvIsTo EN ET ARTÍCULo
282 DF LA LEy DE rNsTrrucroNEs DE sEGURos y DE ErANzAs, DEBrÉNDosE ATENDER PARA Er" coBRo DE

rNDElr,rrzAcróN poR MoRA Lo Drsp{JEsro EN EL ARTfcuLo 283. 2a9 y DEMi{s RELATrvos y Api,rcAB¡Es
DE DICIiA tEY;
D. eux AcEprA EXPRESAMENTE Lo pREcEpruADo EN Los ARTfcuLos 7'ta, 2i9,280 DE tA LEy DE

INSTISUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS VIGENTE.
E. ouE EL rNsrrruro H¡R{ EFEcrrvA LA ETANZA EN cASo DE ouE sEA REscrNDrDo EL coNTRATo
CELEBRADO POR CAUSAS IMPUTABLES Af, PROI'EEDOR.
F. Ot'E EN CASO DE NO CUBRIR EL ¡{ONTO DE ESTA FIANZA EN Ef. PTAZO OI'E SE ESTABLECE EL I.A
LEY DE INST]TUCIoNES DE sEGURos Y DE FlANzAs, PAGARÁ PoR coNcEPTo DE DAÑos Y PERJUIcIos UN
rNTERÉs coNFoR¡tE A Lo Esrrpur.ADo EN Et AR?ÍcuLo 87 y 89 DE r,A LEy DE ADeursrcroNEs,
ARRENDAMTENToS y coNTR¡TAcróN DE sERvrcros DEL EsrADo DE CHTHUAHUA.
G. euE EL tNsrrruro HARj{ EEEcrrvA LA rrANzA A PARTTR DEL rNCrrHptrMrENTo DE cuALourER
oBLrGAcróN_ coNStGNADA EN ToDAs y CADA UNA DE rAs cLAUsur.AS DEL coNTRATo crrADo, poR LA
CANTIDAD DE DINERO QUE SE ORIGINE.
H. QUE 51 ES PROR¡OGADO EL PLAZO ES?ABf,ECIDO PARA EL CWPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA
EspERA, y DURANTE LA suBsrANcrAclóN DE ToDos Los RECURSoS LEGATES, ¡4EDros DE DEEENSA ó DE
Los Jurcros euE TNTERPoNGAN LAs pARtEs CoNTRATANTES y HAsrA euE sE DrcrE REsotucróN
DEFINITIVA ouE oUEDE FIRME, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA oUEDARj{ AUToMATICAMENTE PRoRRoGADA EN
coNcoRDANcrA coN DrcHA PRóRRoGA o EspERA, poR Lo oux rA rNsrrrucróN DE FrANzAs MANrplEsrA su
ExpR¡sA coNFoR¡rIDAD DE RENúNCIAR A Los BENEErcros DEL ARTfcuLo t?9 DE LA LEy DE

INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.
I. OUE ES CONFORHE EN QUE LOS REQUERIMIENTOS DE PAGO LE SEAN EORMUI,ADO§ POR CONDUCIO DE
SUS AGENTES AUTOR]ZADOS EN I,A CIUDAD DE CITIHUAHUA, CHIHUAHUA;

PARA VAL|DAR LA AUfENTtcIDAD DE ESTA póLza |NGRESA A www.aséds.com.mx
CLAUSULAS IMPoRTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLZA
Est¿ fi¿.z. es nulá p.rá gárantlrar op.ráciones de c!ádlto !ün cuá¡do el texto d€ Iá riseá diga 1o
.o¡tra¡io. D€ confotuidad co¡ é1 ¿rtlcuto 211 de l. L.y de lñrtltlcionés d€ se9ur6! y de ¡iá¡ras L¡
¿SEGURADoRA podrá u.a! .qulpor y úedios electró!1co3, y eI q6o de ¡o. bed¿oa de ldeott¡tcac1óD .D
.uÉtitución de la titu altógr¡!¿ pr.duci!á los llúos.f€ctos qu€ f¿s léyes ololg¿n.10. docúérto3
cotr€spondieñt.a y tsd!án el ,isDo váIor p¡obátorio. Co¡ lá .c.pt.ció¡ d€ est. p]ó1i2., el ben6ficlálio
É¡lfiesta e:p¡ésrente 5u consotiai€¡to paEa gu. A§lC¡r¡lDoAl ¡s§RtA, §.^, DE c.v., úit¿ laa fi&z.. y
1ó3 docüúento5 ¡odificats¡ios a su fawor, i.disti.t¿!.nte .D folEa esc¡jtá o a t!ávés de ¡edtoa
elect¡ólicos. ¿5t¡ fieza €s l! irp¡esió, de u¡ doc@nlo diqitá¡ €l cuat h. sido ditido de confonidad
con 1¡s disposictones der Códig. de coúé¡ci. .e3pecto á l. Éile Electrónica lvanzá.ia. con ¡a acéptactó¡
¿Ie €3t¿ pórtza y co¡ el Ii! de .stá¡Iec.! qu. Ia fiera eler!ó¡ica plovié¡é dé I¿ ¡stcuRlDo¡A, ee acs.rd¿
é! .Los téminos de} altlculo 90 bis .t 1 cód19. de C@¿¡cio, coóo p!ócédilic.tó d. idéltifi.¡cló! y
validació¡ de la ¡i.m, 1á obténció. de¡ céltlficado aLe aúténticldad dl8po.iblé én 1a págira dé Intérnét

Far¡ todo. los efecto3 leg¡f.s. Eor¿ párte de es!¡ póliz¿ e¡ ¿n€ro:'¡ORltAtMD¡D
1¡ ?otrzl D6 FI¡rzl".

MANUEI CARDENA§ CAIMPOS
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PótuA DE FtANzA

Lugar y Frcha ds Erpcd¡ción: C¡udad de Mé¡co, 3 de Dic¡ernbre de 2024

Iúoümlé o: Emis¡ón

Fiado: OPERADORA MARTA, S.A. DE C.V.
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ASEGURADORA ASERTA S.A" DE

AS g ft a . Fj*ff#*r Número 4s2e,

Col. Parqu€ del Pedl€gal
México 140'1 0' Al6ld¡a Tl¡ahan' Ciudad
de México
Tcléfono: (55) 54473900

F¡anz¡ llúmero:
C&(¡o ds S€guridad:
Follo:

onto ds la ñ¡nza:
foarto da o¡¡a lt¡oYiltlhnlo:

405?-01901-5
xEOKEmr¡
3 68820 6

s20, 809. 95
§20,809.9s

PóI.EA OE FT¡€A

Lugú y Farüa ds E4.dlciór: Oudad ds t'téxtoo' 3 de Okts¡bI§ de 2C24

Iovlr¡lento: Em¡sión

Fildo: oPERADoRA MARTA S.A DE c'v'

f,onada: irxN

Vlg€¡cla: Dé coñfamidad .on d te,(to de b póüza de fianza'

-9
..!¿

¿

I

g

EÉiio

Aseouradora ASERTA, S.A. DE C V.'
Nacional d€ Seguros y Fianzas en los

en uso de la autorización
térm¡ncs de los Artículos 1

due le fue otorqada por el Gobierño Federal por colducto de la
i'y 36" de b [€y de lnsütucionqs de Seguros y de Flanzas, se

f.edotd'.

A Fawr do INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

VAL|DAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLlzA INGRESA A rvYftv a§erla'com-mx

EsfA PóLZA

Comls¡ón
constituye

PARALAINTERPRETACIÓNYCUMPLIMIÉNToDELAsoBLIGAcIoNEsoUEESTAPÓIIZAREPRESENTA'LAs
pARTEssE"o¡rer"o,"*r*u"^n*"re¡uJURrsDrcclÓNYCot"fPETENCfADELosTRTBUNALESESTATALES
UBICADoS EN ¡A CIUDAD DE CHII{UAHUA, cHlt{I]AHUA, RENUNCIANDo AI Et,ERo oUE PUDIERA

óó"üi"ó*o"*ira ¡u n¡zó¡¡ DE SU DOMrCrLro PRESENTE, ErJfuRo o poR crJALourER orRA CAUSA.

=EIN DE TEXTO=

CLAUSULAS IMPORTANTE S AL FINAL DE

Esta fianzá es ¡ul¿ pa ra 9á!¡rt1tá! oPér¿ cion€s d€ c¡édito ¡u¡ .ú.ndo.¡ t.r!o d€ la üisra dig¿ 1o
ros y dé Eia¡?as LA

pos y dedlot é1ect a1 u.o lte rot tr.dlos de ida¡tificación eo

qr¡t. F¡oducirá 1ó. las leyés tto¡q¿h
corespo¡dié¡tes , t@d!án ca úisÑ valo! PEoliato rio. Con Iá .cept..l ó¡ de é3t¿ Póriz¡,
@nifias!¡ eipr€s@¡te su conse^EiEte¡lo Pa.. q!€ ASEd'AA@R¡ ¡SEFI¡, §'I. DE C-V.,

docuE.rtos hoditica torio. s sú f.wor, nte .n Éoúa esc¡ita § a tráwés de nedtas
it;1 eI da1 ha sido @i tido de €ohfo¡Lidad

ct!óricos. Esta fi¿.z¿ es t¡ i.P¡.sió¡ dé
iclone. d.1 código dé co@tcio

vatidáció¡ de lá ñisná, 1á obtéñción it¿I attil
todos lo3 etectos ¡egá1.s

i.. 
^vanz.<¡a. 

co. Ia acept.c

dé aute¡ticldád disPóñ ib!é en la !ági¡á dc r
Eona p,rte d. est¿ PóIiza eI ¿né¡o

de I¡ lrS¿G]JR¡mRA, se acu.lda
C@€!clo. coEo P!ócea:¡i".to a" j.déltilléa.1óD v

I
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ffi5. L¡ ftna isoG á €* hh sdá n'rk y s¡n ÉdÚ6b$üffi-á-uffi¿iü*.;;**r,*",*ffi#f"ffiffiiffi,** ffimtirJ_E:,sitllii!_ffi.^'*:-:-Dasoe§impeddoo'|e 
E$rairpo6r*h
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hlüñÉ-eÚnirbom no"e de loi berEfdos de od€n y erosi, y deH s€r rcquetiih en bs L§Fycdi[¡o1g 2cusF

Éni,sqúe esbhce h L¡SF. (ñti?B ltsrl. U¡.;ffiñ li*i, iii"-t sdo qo de opc¡dr€5 o¡a¡e se ¡rihiÚEí con el o:Ídfllie¡b d€

7- r' ñ¡{Éih rle la asEG|RADORA §e €Íirgrirá qrlc si¡icltss casc:-7'1 ¡ C ibüffiiület-fu; oapu-t' jq* p"it" 
't"¡otde 

dd¡gsot¡gaooÉse Fsque que e¡

fffi* mlrurm"m¡mdrilEff-+Hffiffi ffi¿üffiüHifl]r6:#ffi*flffi-r*o*n.h€r mn¿daeú¡{e.v
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ASEGJRAD9RA n,¿rá dered', , ** uo Lr" ffi qü hü. ;táG . u ffiü--Ñ4itü6 ii"omi"a"Jet t¡,.rq.rmpr¡ oaoa¿¿¡¿s e¡ h Reslb¡ca Mer.,E'

,,rii¡E.nhñ,h.irár in.i,véñdoro¿ouscaur.cer""a"i*o"ffiffi fi § ñl; Éd¿;i.. üñ5" ñf"ii;rTüiro i" i liá,6 ot i ¿e't F¿iá?o,h (Di¡{Gi:ót1 1e,3 teú I
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oue püa c(,Dc€ry |lsolverde hsd{'o1,e¡ssdsitades de bslrEasa sJ€ s€
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"q,".o 
pr"*ti"'ü isEüuoo-ü;'Ñtáiirc ffiAn ilfrü.i;ü;-he.ñ¿ tunas en quee onptmtnt de la diqadh oarntzada surta crs
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lliáÉ5gpf.m*lisf#iHffiffi'ffifftffi"#,$-'ÉP8ü'iñ! inffi§f,ÉififfidÉÉ8ffi|.,$fr¡sqsrrANrE(s)yio,ADo(s)y/o 
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